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CLAMORES INÚTILES.

Confesamos ciertam ente, y tal vez somos 
los únicos que lo hemos reconocido, que B l 
Bco de Madrid dedica una atención constante 
á los asuntos administrativos Prueba de ello 
la reproducción de algunos de sus artículos 
que fueron objeto de nuestro aplauso. Pero 
dicho periódico no ha merecido, injustam en­
te por cierto, la misma atención de ninguno 
de sus colegas, y en su último estudio sobre 
Administración exclama en un  arranque de 
verdadero dolor:

«¿Pues qué?. ¿No ha guardado, hasta hoy, 
el más reprensible silencio esa prensa liberal- 
conservadora, órgano de tantas eminencias, á 
pesar-de loa trabajos que venimos dedicando á 
estas importantísimas cuestiones.»

¿Y de eso se extraña? ¿Ignora que en este 
país pasan desapercibidos para todo el mundo 
los trabajos más sérios sobre Administración?

¿Y cómo quiere B l Bco de Madrid que se 
ocupen de sus apreciabilísimos artículos sobre 
Administración?

Hubiera el colega traído y llevado nom­
bres propios, hubiera entretenido á  sus lecto­
res con cuentos ridiculos é impropios de la 
seriedad de la alta misión que tiene que cum­
plir la prensa, ó hubiera inventado sucesos 
fantásticos, ó dado cuenta de horribles esce­
nas, y tenga por seguro que ni un  solo perió- 
.dico habría dejado de copiar sus líneas. ¿Pero 
cómo quiere que fijen su atención los diarios 
m inisteriales ó de oposición, que todos son lo 
mismo para el caso, cuando trata  de exponer 
u n a  reforma adm inistrativa, si tan  atareados 
trae á todos la fusión?

Medite E l Eco de Madrid, y verá cómo 
nuestras palabras son sinceras; ¿y cómo no, si 
alejados hoy por completo de la vida pública, 
no vemos otro camino para salvar á  España 
que el mejoramiento administrativo?

Clame, clame E l Eco de Madrid contra el 
mutismo de sus colegas; pero por mucho que 
lo deplore, por mucho que se queje, no en­
contrará quien coopere á su simpática em­
presa.

Quieu saque á la plaza pública faltas y de­
fectos de la administración, quien exhiba cua­
dros horrorosos, quien rebusque hechos in­
significantes que aum enten el catálogo de las 
irregularidades, los encontrará á  cada paso; 
pero quien oponga un remedio á  cada falta, 
quien oponga un sistema contra otro siste­
ma, quien presente un hombre enfrente de otro 
hombre, no lo encontrará nunca ó pocas veces»

Precisamente el articulo en que se con­
duele nuestro colega de la indiferencia de la 
prensa conservadora, viene á  confirmar nues­
tras observaciones. E l Eco de Madrid 
la Administración militar con la  civil, y de­
duce de esta comparación un  resultado favo­
rable para la prim era, que resum e del si­
guiente modo:

«1.^ Eu que aquella posee una estadística 
activa de la materia de su competencia] mientras 
que lü segunda carece de este primitivo y  funda­
mental elemento de toda administración inte­
ligente.

2.® En que la Administración militar re- 
coje los datos estadísticos a llí donde se produ­
cen, y los coloca ipso fa d o  en el lugar á que 
correapondeu, mientras que la económica los 
adquiere interrogando á los q̂ ue tienen más in ­
tereses en velarlos á la codiciosa mirada del 
Fisco.

Y 3.° En que la primera adquiere estos da­
tos eiu e^fuerz » ni gravámen. pues que se pre- 
seiitan expontánoos en el curso de su gestión, 
al paso que la segunda, invirtiendo el órden de 
una manera tan extraña como lamentable, vaga 
por oscuros y dispendiosos senderos que jamás 
Ja conducirán a! resultado práctico deseado. 
Esto, después de haber invirtido cerca de 100 
millones y más de veinte años en construir una 
pequeña parte de la armadura del gran edificio 
el «Catastro.»

¿Y qué dificultades hay  para que la Admi­
nistración civil se eleve al mismo grado de 
progreso que la  militar?

No cese empero el apreciable colega de in­
sistir en su demanda. Si bien comprendemos 
que lo mismo sus clamores que los nuestros 
son clamores inútiles, iquien sabe! dice el re­
frán que á fuerza de m achacar se rompe una 
piedra.

Machaquemos, .pues, que si esta no se 
rompe, al fin tendrá que quebrantarse.

EL CATASTRO E N ^ A  ISLA DE CUBA.
{’ContiQuacioii).

Movidas de este pensamiento las naciones 
que marchan al frente de la civilización moder­
na, promovieron los Congresos internacionales 
de Estadística, y áun cuando el espíritu en ellos 
dominante ha impedido hasta el dia que los sá- 
bios representantes hayan traído al terreno del 
derecho activo las soluciones prácticas que po­
dían y debían, e sú e  todo punto indudable que 
el espíritu vivificador y de órden que surge 
potente en esas Asambleas, ha de dar en breve 
ios más expléodidos y sanozados frutos.

No perdamos de vista que el derecho moder­
no, algo embrionario y dado á gratuitas y con­
traproducentes interpretaciones, exige un doc- 
trinarismo acertado y los medios más eficaces 
de recta inteligencia y entendida aplicación. 
Y por lo tanto, lo que V. se propone, que no es 
otra cosa que el fotografiar la sociedad en sus 
derechos é intereses morales y materiales, de 
que son motores necesarios el individuo, la fa­
milia, la localidad y el Estado, ha de constituid 
la intuición de las verdades que deben reflejar­
se con exactitud en las esferas judicial, civil y 
económica, para que el entendimiento de las 
leyes y su buen sentido práctico faciliten opor­
tunamente el protectorado público, ó sea la tu ­
toría que el Gobierno ejerce sobre sus goberna­
dos, con arreglo al derecho escrito y al consue­
tudinario.

La mencionada institución, por lo funda­
mental, espontánea é imperativa, concluirá de 
una vez para siempre con la enfermedad aguda 
que aqueja hoy al propietario, al contribuyente, 
al Tesoro y al Estado. Este es, pues, el térmi- I no, el desiderátum de la administración activa 
en todas sus fases y aspiraciones, y esta la mi­
sión evidente del Catastro verdad, según el sis­
tema que V. propone.

Cierto es que, bajo cierto pnnto de vista, 
ningún país se halla menos preparado que el 
nuestro para realizar esta empresa, que supone 
una ilustración y general cultura,,una fé y vita­
lidad de que por desgracia se carece. Y sin em­
bargo, la falta de esas mismas circunstancias, 
unida á la carencia de recursos metálicos, fa c i­
lita con la mayor prodigalidad los medios m is  
poderosos y  adecuados, ó sean todos los elemen­
tos de ciencia, de arte y cuantitativos, las faci­
lidades y las afecciones mas completas y satis­
factorias para desarrollar y dar vida propia al 
sistema, hasta conseguir su natural perfeccio­
namiento.

Sólo con los enunciados elementos puede lle­
varse á cabo, en los mejores términos y con 
fastuosa explendidez, la institución salvadora 
del Catastro verdad.

Ahora bien; como yo no soy entusiasta de los 
privilegios que el Estado concede, con su cuen­
ta  y razón, y estimo en poco la explotación re- 
galista que de ordinario viene’á convertirse en 
dañocierto d é la  institución, que sin embargo, 
de tener vida propia, prefiere vivir mercenaria­
mente ó de prestado, he creído siempre que el 
monopolio debe resultar de sus condiciones de­
terminantes y de estas mismas, la evidencia y 
superioridad de cnanto se propone mejorar y 
perfeccionar.

Creado el Catastro general activo en los tér­
minos y bajo ios requisitos que, con tanto acier­

to como previsión, indica la Memoria publicada 
por V., será un dique á la inconstannia y velei­
dad de las leyes, jamás promulgadas—al pare­
cer de una manera definitiva—y de las reformas 
que nunca concluyen enteramente. Buena prue­
ba de ello son las vacilaciones de la novísima 
legislación hipotecaria, en los diez y ocho años 
que cuenta de existencia, y que no han sido bas­
tantes para cerrar el período de transición que 
ya parece eterno; pues en tanto no se realice por 
completo eu el Registro de la Propiedad la ins­
cripción de los censos, foros y demás derechos 
de naturaleza real, en perjuicio de terceros, y 
las machas fincas destituladas no adquiéranlas 
condiciones jurídicas indispensables, no se pon­
drá término al retraimiento y al recelo del pres­
tamista y del comprador; pues las faltas de for­
malidad indicadas les obliga á ser mas cautos 
y exigentes, respecto á la tradición legal y  ti­
tulación de las fincas que adquieren en compra ó 
reciben como hipoteca; toda vez que no pueden 
estar segaros do que sean tan completas, tan 
limpias y saneadas como es indispensable. Esta 
situación anómala ha impedido, hasta el dia, 
que la novísima legislación hipotecaria haya 
cumplido su grandiosa misión social, civil y 
económica, la completa seguridad del derecho 
de propiedad sobre la riqueza inmueble, y la so­
lida garantía del crédito territorial. Sí, basta 
ya de contemplaciones; súfranlos morosos la  
pena que les impone su pereza y abandono, toda 
vez que han tenido sobrado tiempo para cumplir 
con la ley en lo que más les importa.

E l Registro, con sus naturales previsiones, 
llenando el vacío que la incuria ó la maledicen­
cia particular establece, hará que las leyes uo- 
vísimas no sean plantas parásitas, estériles ó 
nocivas, y que en nuestra patria no resulte lo 
conirario de lo que han conseguido los países 
qne marchan al frente del progreso moderno.

He querido establecer, como piedra de toque 
de mis consideraciones, la ley hipotecaria, por 
ser, en su precepto como dogma, la reforma más 
importante del derecho civil realizada en núes, 
tros djas. Y que sin embargo de su indisputable 
y ya indisputado mérito, la multitud y variedad 
de sus disposiciones, el haber tenido que acep­
tar, como base ó derecho sustantivo, una legis­
lación antigua, como es la civil de nuestra páfria 
ó implantándose en la novísima lo que de algún 
Código extranjero—el Germánico—pareció más 
conveniente al espíritu y tendencias de la nues­
tra, ha impreso en e!la no pocos defectos que, 
si bien no la afectan en el fondo ni en la expre­
sión del pensamiento, interrumpen la unidad de 
sus disposiciones; pues careciendo su acción 
práctica de base, claridad y método, se originan 
las evoluciones y accidentes que alteran con 
demasiada frecuencia la economía de su sér, 
oponiéndose á sus fines predilectos.

Nada diré, pues, de las leyes desamortiza- 
doras, respecto de incautación de fincas, censos 
y derechos, ni de la determinación de sus gra­
vámenes hipotecarios y servidumbres materia­
les, y mucho menos de sus apreciaciones res­
pecto de extensión y calidad de los prédios 
rústicos, urbanos y artefactos, pues nos engol­
faríamos en un laberinto inextricable, del que 
solamente sacaríamos á flote vicios y errores, 
tan funestos como rninosos.

Tampoco me detendré en observaciones so­
bre la manera de ser de la nueva legislación 
de aguas, ni la de minas, montes y sistema mé­
trico de pesas y medidas.

Y, respecto del Presupuesto general de ingre­
sos, en la parte evalnativa de la riqueza impo­
nible, ó sean los nuevos amillararaientos y 
cálculos de la industrial y comercial, tendria 
que decir tanto y tan grave, que prefiero hacer 
caso omiso de ello; pues de otro modo, debería 
comenzar por anatematizar cuanto existe, res­
pecto del sistema de impuestos y  de adminis­
tración económica.

Y como de evitar tan funestos procedimien­
tos y de poner un correctivo eficaz á los crite ­
rios preponderantes trate directa y afectuosa­
mente el Catastro que hemos ideado, nada tiene 
de extraño que tan patriótico pensamiento 
encuentre resistencias y antagonismos en sus 
implacables adversarios; los que, como hemos 
dicho, viven y medran á merced del gran des­
barajuste y malhadada complicación adminis­
trativa.

La pequeña, mediana y grande propiedad 
rural, alejada de los centros principales, es la 
que, oprimida por la usura, por exacciones im­
premeditadas, tributos desiguales y por otras 
gabelas tan exhorbitautes como vejatorias y 
ruinosas, reclama con mayor urgencia el auxi­
lio eficaz de un buen Catastro.

De aquí, pues, de estas, para muchos pode­
rosas dificultades, el que tomen causa Ó pre­
texto nuestros antagonistas para censurar el 
patriótico y bien meditado sistema que propo­
nemos, exclamando como Catón en Roma: J)e- 
lenda est Carthago.

Péro es lo cierto, digan lo que quieran los 
enemigos implacables del Catastro verdad, que 
si el Gobierno quiere vivir la vida de los pue­
blos rejuvencidos por la sábia fecunda del dere­
cho moderno, y desea para las nuevas ideas 
todas las facilidades prácticas, las soluciones 
evidentes de todos los problemas, debe comen­
zar por destruir, de una vez para siempre, esa 
lepra repugnante que brota de los criterios per­
sonales, del orgullo, del fanatismo, y áun de la 
codicia impune, cuyo merodeo hace subir al 
rostro los colores de la vergüenza, y afluir al 
corazón toda la noble sangre española; por tan­
to, el Poder ejecutivo debe apresurarse á esta­
blecer esa base solidísima, ese fundamento elo­
cuente en que puedan inspirarse el legi.slador, 
el gobernante, el funcionario público, el pro­
pietario y el industrial, para hacer fácil y pro­
vechosa su actividad.

Siga V. con la fó, entusiasmo y perseveran­
cia que revelan, así sus importantes trabajos 
estadísticos, como su carta del 29 de Octubre 
último, en la que asevera la cordial amistad 
con que me honra, y no dude he de ayudarle 
en cuanto mi pobre inteligencia me permita, 
pues mon partí estprix. Sí: estoy al fin decidido 
á secundar sus nuevos própositos, toda vez que 
V., con su elocuente escrito, promoviendo una 
reforma tan ardientemente deseada, ha hecho 
más aún: ha inculcado en la razón y en la con­
ciencia de los hombres entendidos y honrados 
la necesidad de la institución. Esté V. seguro 
qne, cuantos han leído con imparcialidad y 
sentido recto la Memoria, comprenden ya las 
grandes ventajas é imperiosa necesidad de un 
buen Catastro. No espere que nadie se atreva á 
objetar sobre la rectitud y nobleza de su patrió­
tico pensamiento, ni á sostener lo contrario. 
Tal disparate seria él colmo de la estupidez; 
más aún: la mayor indignidad en sentido eco­
nómico, jurídico, moral y político.

Esos en que se inspiran y en ­
golfan los noveles estadistas, los hacendistas al 
acaso; con esos tratados rudimentarios, rapsódi- 
cos é inconscientes, no es posible formen escue­
las, y porlo tanto es necesario que se conviertan 
en elocuentes paráfrasis, sana doctrina y buenas 
formas de proceder, las nobles y entendidas as- 
piraéiones de los buenos estadistas.

De este modo no tendremos que decir lo que 
un eminente crítico: «El carbonero, más negro 
cada vez; el estadista,—soi disant—más fanáti­
co y atrasado cada día.» Así que, velis nolis, 
dice cada cual muy erguido y satisfecho: Quis 
sicut ego\ y los verdaderos estadistas, coiitestau 
por todo reproche: ¡Quos deas vultperdere de­
mental

iDichoso el dia en que la historia de la so­
ciedad, en sus predilecciones evidentes, sea es­
crita por sí misma; pues haciendo luz en todos
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los senos de la vida pública j  de relación, sus 
grandes verdades constitairán todas y cada una 
de las soluciones eficaces de la ciencia, experi­
mental del Estado. Entonces, los hombres de 
ley y de administración, aleccionados por su 
consejo imparcial, afirmaciones inconcusas y 
realidades notorias, podrán colocarse po.r enci­
ma de las fórmulas rutinarias, de las viejas pre­
ocupaciones, de ios idealismos insensatos, de las 
vanidades ridiculas y de las torpes ambiciones, 
y marchar con paso cierto y seguro jior el an­
churoso y despejado camino que conduííe á la 
realización de los grandes y fecundos ideales de 
la vida moderna.

Así, pues, y no de otro modo, se habrán cega­
do, de una vez para siempre, esos profundos y 
tenebrosos abismos en que los génios invisibles 
dc4 mal han venido forjando todas las desdichas 
sociales, favorecidos por la aterradora impuni­
dad, que tan inconscientemente lea han ofreci­
do ia incuria y la ignorancia de los indiví Inos 
y las clases más interesadas en evitarlo. Mar­
chando por esta nueva y desembarazada senda, 
el Gobierno y los individuos, cada cual en la es­
fera de su vocación y de su actividad, aux lia­
dos elocuentemente por ese mentor imparcial é 
incorruptible, la historia, númen consuetudina­
rio de todo derecho, principio cierto y regla fija 
de todo proce iimiftDto, habrán cumplido su 
grandiosa misión política, gubernamental y hu­
manitaria, y la estadística podrá decir qne es 
de la sociedad Magistra tita .

Ha dicho un célebre escritor contemporáneo 
que el tiempo se venga cruelmente do io que se 
hace sin contar con él. Y nosotros, ampliando 
este axioma, debemos añadir que la ciencia ex­
perimental, respecto del derecho civil, adminis­
trativo y económico, ó sea de cada una la tra­
dición y la historia, se vengan de un modo im­
placable, cuando la vanidad ó la mala fó, des­
deñando sos sábios y ieales consejos, no obran 
con arreglo á los principios inexorables de equi­
dad y de justicia, revelados por !a acción nece­
saria del precepto escrito y del derecho con­
suetudinario.

La administración, que es la obra positiva 
del mundo de la justicia, áun cuando á so sa 
cerdocio se le imprima el carácter más elevado 
y supremo, y se le considere adornado de las 
más excelentes y respetables cualidades; sin 
embargo, el funcionario es un hombre, y el 
hombre tiene una debilidad moral, nna afección 
concupiscente qne le condena y domina, un si­
tio ynlnerable, como Aquiles, por donde penetra 
la tentación. Y si á sos aspiraciones desorde 
nadas no se opone un dique, nn maro diaman­
tino, nn censor inexorable y un medio de probar 
por notoriedad^ la moralidad y acierto de todos 
sos actos, \9. administración activa será una cosa 
baladí, un foco de errores y violentas agresiones 
que el mundo de la inteligencia y el mando de 
de la jasticia, con sn bnen sentido y rectitud de 
miras, anatematizarán de nn m( do implacable. 
Los vicios y errores denunciados, si obtuvieron 
la sanción del tiempo ó el respeto por temor, ad­
quiriendo así carta de naturaleza en nuestro 
derecha moderno, producirían eu breve la diso 
lucion social, dejando un recuerdo tan execra­
ble como imperecedero: ¡la maldición de Dios y 
la eterna reprobación de la historial

Por ello, pues, he querido poner raí pequeña 
piedra en ese edificio solidísimo que usted ha 
proyectado levantar en la isla de Coba, como 
testimonio de cariño y consideración á los que 
cooperaron á que sus acertadas disposiciones, 
en el tiempo que desempeñó en comisión el 
gobierno de la isla, tuvieran el éxito que se 
proponía.

Por lo demás, la obra qne con el título de 
E l Catastro en la isla de Cuba, ha ofrecido 
usted á los interesados en esta rica Antilla, y 
ánn á los de la Metrópoli, da á conocer el espí­
ritu deórden y de sistema, de equidad y de jus­
ticia que su pensamiento tiene por objeto, y es 
indudable que quien tenga amor, no ya á los 
estadios administrativos y económicos, ni á la 
cultura general del país en que vive, sino á su 
prosperidad, debe dar á usted las más expresi­
vas gracias y la más cumplida enhorabuena. 
También se la doy yo sincera y  cordial, y al 
propio tiempo la recibo de buena voluntad, por 
mi participación en tan importante obra, áun 
cuando redneida á animarle en su constante 
trabajo para que no le arredre lo ingrato de la 
tarea.

En cambio de ello quisiera merecer de usted 
el que no diese publicidad á estos desaliñados 
renglones, toda vez que, bien considerados, no 
lo merecen. Si usted opina de distinto modo; si 
cree que en ellos hay algo útil, debo decir, sin

ambajes ni rodeos, que coatienen mi pensa­
miento, y do que este aparezca en estreclu ar- 
moní 1 con el de usted, fo cotisidera muy hon­
rado su buen amigo y col ib -riidorQ. B. S.M.— 
Antonio López.

Madrid 15 de Noviembre de 1878.»

l l o ^ p l tA i  m i l i t a r .

Se trata de la creación de un hospital mili­
tar en Madrid, que sú-va do modelo, y por cierto 
que buena falta hace.

A este pn-posit o dodica .fi'í los dos si­
guientes sueltos:

«Durante Ja estancia dol general Martínez 
Campos en el ministerio de la Guerra, se nom­
bró una comisión con objeto de que presentara 
uu proyecto de construcción de un hospit^il mi­
litar; y Cü'i el objeto, quizá, de que este asunto 
siga los mismos trámites que todos les de inte­
rés general, se acaba de nombrar otra comisión, 
la cual deberá pasar al extranjero, á estudiar la 
organización de los hospitales más notables de 
Francia, Inglaterra, Prusia Baviera é Italia, á 
fin de que el proyectado reúna todas las condi­
ciones que la cieucia aconseja. Si, pues, el hos­
pital no se construye ó es malo, no será por 
falta de comisiones ni de gastos innecesarios, 
toda vez que en el ministerio del ramo y en la 
dirección de Sanidad y Administradoa militar, 
debía haber suficientes datos para edificar un 
estabiecimiento de esta ciase á la altura de los 
mejores dei extranjero, y con las condiciones 
de la higiene.»
—La comisión nombrada para estudiar los me 

jores hospitales militares del extranjero saldrá 
probablemente el sábado á cumplir su encargo. 
Si en su desempeño lleva la misma marcha que 
ha .seguido hasta ahora el asunto, es de creer 
que el hospital que se proyecta construir en esta 
córte quedará terminado dentro de muy pocos 
años, porque después de presentados los ante­
proyectos y proyectos y de adquirido ó acor­
dado adquirir los terrenos para su emplaza­
miento en el camino de Vieálvaro, se nombra 
una comisión que allegue datos. De todos mo­
dos, puede dars3 por bien empleado el nombra­
miento de ésta, porque si el resultado corres­
ponde á la necesidad del estudio, el hospital 
será inmejorable y de duración eterna, á pesar 
de estar demostrada científica y prácticamente 
la conveniencia de que los establecimientos 
militares de esta clase no sean permanentes, 
sino provisionales, como se construyen en 
Francia.

Efectivamente que son muchas comisiones y 
demasiados gastos; pero ya que la obra se hizo, 
debió ser completa, y en tal caso, conveniente 
hubiera sido por más de uu concepto que formara 
parte de dicha comisión un jefe de Sanidad mi­
litar y otro del Cuerpo admiuistrativo del ejér­
cito.»

Pero nada, en España han de hacerse á me­
dias todas las cosas.

Dice E l Liberal:
«Hqy jueves se verificará la vista de la 

deuuncia de E l Economista Español, y el vier ­
nes la de Los Dos Mundos.»

No sabemos que ex ista  otro periódico qne 
E l E conomista., y  éste, afortunadam ente hasta  
ahora, no h a  sido denunciado.

E l Libre Cambista habrá querido decir nues­
tro apreciable colega, y esperamos que recti­
ficará.

Sobre lo i  d esca en lo s.

Por fin llegó el turno al Sr. Ruiz de Velasco 
de discutir su célebre proposición sobre los des- 
cuentosrpero con una desgracia ta l, que tuvo 
qne retirarla en vista de las explicaciones del 
señor ministro de Hacienda, que quiere que siga 
esa inmoralidad frente de otras inmoralidades 
disculpables, sólo por la miseria con que se paga 
á los empleados del Estado.

Mejor suerte tuvo la enmienda referente al 
Cuerpo de telégrafos, que ha sido tomada en 
consideración; pero qne, á pesar de los trabajos 
que ha hecho dicho cuerpo, y particularmente 
uno de sus subdirectores, D. A itonio del Barco, 
lio será aprobada en definitiva.

Con objeto de que nuestros lectores conoz­
can los nombres de loa diputados que votaron 
eu pro, los citamos á continuación:

«Señores Martínez (D. 0.), Zurita, Moral, Gil 
Berges, Navarro Rodrigo, Romero Ortíz, Herrando, 
Rubio, La Cadena, Galante, Guerrero, Carvajal 
Rio Florido, Sangarren, Armíñan, Avila Ruano 
Sanz, Baselga, Ruiz Martínez, Rodríguez Villanue 
va, Moradillo, López Domínguez, Linares Rivas 
González (don Venancio), La Portilla, De Miguel 
Sagasta, Becerra, Ruiz de Velasco, Agüera, Enri

quez, Bosch y Labras, Casa-Irujo, González Fiori, 
Berdugo, Torres, O.-o co, Ma''tinez Campos. Ruiz 
Capdepon, Maspons, Hernández Iglesias, Toro y 
Moya, Alvarez Marino, Rico, Carreño. Rius y Tau- 
let. Abarca, CasÉellet, Candau, González de la Ve­
ga, Ochando, Baiüo, Angulo, Moret, Gasset, Gon­
zález Hermúa, León y Castillo, Vinent, Apezteguia, 
Portuondo, Labra, señji* pr-.si lente.—Total 61.

AI reanudarse después la sesión se adhirieron á 
la votación en apoyo de la misma, once señores di • 
putados.»

Decíase que esta enmiend seria retirada á 
pesar de haberse tomado en consideración.

A yuntam iento.
En la sesión última hubo un incidente que me­

rece ser conocido del público. Después de aprobar 
se varios dictámenes sobre obras, alumbrado y ado­
quinado de la plaza de Morosy el concejal Sr. Mar­
tínez Brau se levantó á denunciar uu hecho tan 
escandaloso (así lo llamó) como es que 30 operarios 
pagados por el municipio trabajaran eu una obra 
particular, propia de un señor concejal. El señor 
Martínez, en breves frases, rogó ai presidente se 
abriera una información sobre el hecho, y que de 
resultar cierto, se propusiera la expulsión del mu­
nicipio del concejal aludido. El señor presidente 
ofreció que ayer mismo se incoaría el expediente, 
y se nombró una comi.síou investigadora compues­
ta de los Sres. Teresa García, Garamendi, Romero 
Paz, Lozano y Montero Ríos, que se constituyó en 
el acto y tomó declaración á uno de los ingenieros 
de vías, al capataz de la sección, al encargado de 
las obras y á otras personas.

Esta comisión formulará dictámeu que presen­
tará en la sesión del lunes próximo, y según «fir­
man algunos concejales, se propondrá la separación 
de algún empleado facultativo, y que pase el asun­
to á los tribunales de justicia, después de adoptar 
alguna otra resolución encaminada á corregir el 
abuso y significar la unánime protexl a del cuerpo 
municipal. En la misma sesión pidió un señor con­
cejal nota detallada de la inversión dada á las 
50.002 pesetas que resultan entregadas por el em­
presario de los jardines del Retiro en el año ante­
rior. También se pidió que se provea de alumbrado 
y aceras al barrio de Arguelles, que se encuentra 
en completo abandono. Y después de tratar otros 
asuntos de menor importancia, se levantó la se­
sión.

D an co  H ip otecarlo .
Del balance mensual que publica la Gaceta, 

dando á conocer su situación, resulta que la del 
31 de Mayo último representaba, con relación á 
la del 30 de Abril anterior, un aumento en el 
movimiento general de operaciones, de pesetas 
3.165.884. La caja y la cuenta con el Banco de 
España había descendido en 385.580, y aumen­
tado la cartera en 1.518.945‘21; los préstamos 
hipotecarios en 575.818 97. y los pagarés de 
igual carácter en 1.404.403'43.

Estas cifras, que prueban laconstaiicia del 
establecimiento en ensanchar sus operaciones y 
en acreditar la cédula hipotecaria, luchando 
para lo primero con las dificul tiades de una tltu - 
laeion conforme á la ley hipotecaria, y para lo 
segando con la introducción de un nuevo siguo 
de crédito hasta ahora desconocido en España, 
constituyen, unidos á los del balance anterior, 
suficiente suma de negocios para ^íousiderar sa­
tisfecha la necesidad que se sentía de ver e s ta ­
blecida y arraigada en nuestras costumbres la 
inatituciou del crédito hipotecario.

E l importe de los préstaums hipotecarios es 
de 23.408.412^62 pesetas; el de las cédulas de 
22.951.338‘16.

*•  •
El Banco de España ha anticipado al Go­

bierno, para gastos de la guerra de Cuba, 
1.250.000 pesetas.

F erro  carriles.
Corre la noticia de que la compañía del No • 

roeste ha pensado eu pedir la rescisión del con­
trato, en virtud del cual se le adjudicaron las 
líneas de Galicia y Astárias.

Este rnmor, que comenzó á circular ayer 
tarde, parece más verosímil desde que algunos 
periódicos se declaran hostiles á la empresa.

Escusado es decir, que si el Consejo de ad ­
ministración se decide por ese extremo, pedirá 
una fuerte indemnización al Gobierno por daños 
y perjuicios.

«* *
Ayer tarde se reunió el Consejo de adminis­

tración del Noroeste, y de acuerdo, según pare­
ce, con la contestación recibida del comité di­
rectivo de París, acordó que se saquen á conenr • 
so todas las obras de la línea, sin excluir las del 
túnel de la Ferruca, donde continúan los tra b a ­
jos de perforación con un resaltado de 0‘70 me­
tros por día.

El Consejo acordó también exigir al inge­
niero de la empresa un perfil del trazado de la 
línea para conocer á simple vista el estado de 
las obras y secciones que deben contratarse, y 
convino en pedir otros informes, tanto á los i i- 
genieros como al comité directivo.

Parece que varios contratistas tienen presen­
tadas proposiciones para encargarse de diversos 
trozos del camino; pero hasta ahora ninguno ha 
mejorado los tipos presupuestos, y hay alguno 
que e-itablece un 60 por 100 de aumento en la
suma primitivamente señalada.••  *

El dia 7 del actual ha llegado á Jaén el se­
ñor marqués de Casa Loring, con objeto de dar 
principio á las expropiaciones y trabajos para 
la constrnccion del ferro-carril de Menjíbar á 
Puente Genil, el cual quedará terminado en un 
plazo brevísimo, según promesa hecha por di­
cho señor marqués.»

• •
La cesión del ferro-carril de Madrid á Ciu­

dad-Real y Badajoz, á favor de la compañía de 
las líneas del Mediodía, es ya un hecho.

Por convenio celebrado entre los accionistas 
de ambas empresas, la cesión quedó acordada 
bajo las bases siguientes:

La,compañía del Mediodía entregará á la da 
Madrid á Cindad-Real y Badajoz:

1. “ 50.000 acciones.
2. “ 100.000 obligaciones.
3. ° 3.500.000 francos al contado.
Y 4." 2.000,000 pagaderos á plazos.

•  *
A expensas de la empresa del ferro-carril de 

Gerona se está construyendo en el antiguo cau­
ce del rio Güell una alcantarilla para conducir al 
Oñar las aguas que hasta ahora quedaban en­
charcadas en dicho cauce, procedente de filtra­
ciones áe aquel rio.

• *
El Sr. Linares Rivas anunció anoche al Con­

greso que su permanencia en el Consejo de ad­
ministración del ferro-carril del Noroeste es g a­
rantía de que la via será construida.••  *

De lo que es capaz la empresa de los ferro­
carriles andaluces ó sus empleados titula E l  
Grano de arena, periódico de Sevilla, á un ar­
tículo que ha publicado en tres números conse­
cutivos. Por lo que se desprende de loa docu­
mentos que inserta, queda muy mal parada la 
citada compañía, pues revel m una idea de lo 
poco que valen para sus dependientes los sagra­
dos é indiscutibles’derechos del público, origen 
principal del referido artículo.

«•  •
La comisión del ferro-carril de Mérída á 

Sevilla ha aceptado uu artículo adicional del 
Sr. Baselgae, por el cual se asegura el capital 
de 80 por 100 de los pueblos de Badajoz y Se­
villa.

»
•  *

La inauguración del ferro-carril de Barbas- 
tro se verificará en esta semana. Los habitantes 
de la ciudad preparan grandes y variadas fies­
tas para solemnizar el acontecimiento.

•  *

Por el ministerio de Fomento se ha concedi­
do á la diputación provincial de Lugo autori­
zación para verificar los '. i ■ :v; ramal de 
ferro-carril de esta cindad á Rivadeo, que es 
de gran importancia para la comunicación y 
bomercío de la provincia.

E l Itsm o de Saea.
En la Memoria presentada por Mr. Lesseps 

á la junta general de accionistas dol Canal de 
Suez, manifiesta que los ingresos habidos du­
rante el año 1879, ascieudeti á 30.949.148 pe­
setas, y los gastos, inoluyendo el 5 por 100 de 
interés y amortización. á28.059.800pesetas, re- 
sultaudo un sobrante de 2.889.348 pesetas. En 
dicha Memoria se propone invertir el sobrante, 
distribuyendo el 71 por 100 á lo.s accionistas, 
15 por 100 al Gobierno egipcio, 10 ¡jor 10® á los 
fundadores, 2 por 100 á los directores y el 2 por 
100 restante á los empleados.

El tráfico desde 1870 es el siguiente:
Años. Buques. Tooeladas. Recaudación.

— — — Pesetas.
1870 486 4 3 3 .9 1 1 5 .1 5 9  327
1871 765 7 6 1 .4 6 7 8 .9 9 3 .7 3 2
1872 1 .0 8 2 1 .4 3 9 .1 6 9 1 6 .4 0 7 .5 9 1
1873 1 .17-I 2 .0 8 5 .0 7 2 2 2 .8 9 7 .3 1 9
1874 1 264 2 .4 2 3 .6 7 2 2 4 .8 5 9  383
1875 1 .4 9 4 2  9 4 0 .7 )8 28 886 302
1876 1 .4 5 7 3  0 -2 .1 0 7 2 9 .9 7 4 .9 9 8
1877 1 .6 3 3 3 .4 1 8 .9 4 9 3 2 .7 7 4 .3 4 4
1878 1 .5 9 3 3 .2 9 1 .5 3 5 3 1 .0 9 8  229
1879 1 .4 7 7 3 .2 3 6 .9 4 2 •2 9 .6 8 6 .0 6 0

El descenso que se observa en la recauda­
ción del año último, se atribuye á la crisis

Ayuntamiento de Madrid
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anglo-oriental; pero habiendo ya cesado, los 
ingresos van siendo más crecidos cual lo de­
muestra la recaudación practicada en los cuatro 
primeros meses de este año, que han ascendido 
á 14.897.387 pesetas qne, comparados con ios 
de igual período de 1879, arrojan una diferen­
cia á favor del primero de 4.044.080 pesetas.

Entre las obras que se proj^ectan, se cuenta 
un nuevo Dock y el ensanche de la entrada del 
canal á 200 metros.

Los buques de mayor calado que atravesa­
ron el canal durante el añ > último, fueron de 
siete y  medio metros cada uno, contándose sólo 
tres.

SECCION DE NOTICIAS.

Han fcido nombrados catedráticos: de farmacia 
químico-orgánica de la Universidad de Santiago, 
D. Eduardo Talegon, y de dibujo antiguo y ropa­
jes de la Escuela de pintura, D. Luis Madrazo.

Ha regresado á Madrid el célebre violinista se­
ñor Sarasate.

El juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista Armo ayer la sentencia de muerte en 
la causa que se sigue á José Antonio Alvarez Oli­
va, por considerarle atitor del robo con ocasión del 
cual resultó homicidio en la persona de D. José de 
Aguilar.

Se ha recibido en Barcelona la real orden á fin 
de que á la mayor brevedad se vendan en subast’a 
pública, y en un solo lote, los edificios de Ataraza­
nas, capitanía general y cuarteles de artillería, San 
Pablo, y Junqueras. Si la subasta en un solo lote 
no produce resultado, deberá hacerse separadamen­
te para cada uno de dichos edificios.

Oon motivo del fallecimiento del oficial primero 
de la diputación provincial, D. Joaquín Palacios, 
se han dado los ascensos de escala en aquel depar­
tamento.

Por el ministerio d<* la Guerra se ha publicado 
una circular de carácter general, disnoniendo que 
los oficiales que sean alumnos de las conferencias 
militaras, pasen revista de comisario por medio de 
certificados.

El Sr. D. Francisco de Paula Moreno y Roselló, 
oficial de la Administración Económica de Lugo, 
que marcha trasladado á Málaga, ha dirigido una 
atenta carta al Diario de Lugo, rogando haga pú­
blico su sentimiento por verse obligado á abando 
nar esta ciudad, donde tantas pruebas de simpatía 
ha recibido.

El ayuntamiento de Oatral ha solicitado auto­
rización para gravar con un 50 por 100 los cupos 
de consumos y cereales y con un 100 por 100 el de 
la sal, con el objeto de nivelar el presupuesto or­
dinario de 1880 á 81.

Se nos ruega llamemos la atención de la auto­
ridad competente sobre el estado ruinoso en que se 
halla la casa número 54 de la calle de Toledo.

Se ha vuelto á reunir el jurado de la Exposición 
de plantas, flores y aves para terminar los trabajos 
que le estaban encomendados.

Según nuestras noticias, son' muchos los pre' 
míos concedidos, gran parte de ellos en metálico, 
cosa que la Sociedad protectora ve con mucho gus­
to como justa recompensa á la importancia délos 
productos presentados en el certamen y á los es­
fuerzos de los expositores que á él han concurrido.

El in.spector de primera enseñanza de Salaman­
ca ha acudido á la dirección general de Instrucción 
pública, participando que en aquella provincia no 
se debe ni un céntimo siquiera á ningún maesti o.

Ha visto la luz pública en Torrevieja un perió­
dico titulado Bl Despertador.

El ministro de la Gobernación ha llevado á la 
firma de S. M. los decretos concediendo tratamien- 
miento de excelencia al ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, y honores de jefe de Administración al 
secretario del gobierno civil de Navarra Sr. Esqui­
rol y Cavero, antiguo é inteligente empleado.

Se ha publicado en el Boletín Oficial de Sevilla 
el repartimiento del cupo de contribución territo­
rial que á la provincia ha correspondido. En esta el 
valor de la riqueza líquida imponible asciende á 
37.640.745 pesetas, y el tributo respectivo á siete 
millones 835.300. El valor de aquella riqueza en la 
capital es el de 8.118.980 pesetas, y la contribución 
correlativa importa 1.690.046 pesetas.

En la sesión de anteanoche del Congreso queda­
ron aprobados los dictámenes siguientes;

Modificando la legislación de aduanas parales
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alcalde mayor de Orihuela, y el ayuntamiento de aquella ciudad 
en sus vacantes, en el conocimiento de todo asunto del juzgado 
de aguas respesetivo al expresado Azud de Alfeitami, y término 
de Almoradi, y que el común de aquella villa nombre todos los 
años sobrecequiero, ó juez de aguas, que conozca de ellos, y 
practique lo que se le previene en las Ordenanzas de su gobier­
no; procediendo á su elección al propio tiempo, yen  la misma 
forma que lo practica de los demás oficiales de justicia, librando 
á esfe efecto la real provisión competente, ó determinar en el 
asunto lo que tenga su justificación por mas conforme á justicia, 
que pido, juro lo necesario, y pai*a ello, etc.—Licenciado don 
José Antonio Serrano.—Domingo Gómez Serrano.

Y visto por ios del nuestro Consejo, teniendo presente lo 
informado en el asunto por la nuestra Audiencia de Valencia, y 
expuesto por el nuestro fiscal, por auto qu'e proveyeron en pri­
mero de Junio de mil setecientos noventa y uno, mandaron que 
el alcalde mayor y ayuntamiento de la ciudad de Orihuela cesase 
en el ejercicio y jurisdicción de juez sobrecequiero de la villa de 
Almoradi, y que los vecinos regantes de este pueblo nombrasen 
la persona que debiese servir este encargo de tres en tres años, 
y que la nuestra Audiencia de Valencia, haciendo presentar las 
Ordenanzas de riego de las Universidades de Almoradi, Callosa, 
Guardamar, Oatral y ciudad de Orihuela, las formase, ampliase 
y arreglase según creyese conveniente, y hecho las remitiese al 
nuestro Consejo para su aprobación. '

Librado para ello el competente despacho, en su cumpli­
miento pidió la citada nuestra Audiencia, y se la remitieron 
testimonio de las Ordenanzas antiguas, y también dispuso, que 
los respectivos heredamientos nornbrasen sujetos de su satisfac­
ción, que arreglasen nuevas Ordenanzas, teniendo presentes las 
antiguas, y adoptando de ellas cuanto permitiese la variación 
de tiempos y órdenes comunicadas. En su virtud la Universidad 
de Almoradi, expresando que sus riegos nada tenian de común 
con los otros pueblos, dirigió las Ordenanzas, que después de 
formadas por D. Andrés Rodríguez Ferrer, abogado titular de

azúcares y mieles de Ultramar. Sobre caducidad de 
reclamaciones d cargas de justicia; limitando las 
facultades que concede al Gobierno el art. 41 de la 
ley de Adininistracún y contabilidad; sobre conce­
sión de créditos extraordinarios, suplementos y 
trasferencias de los mismos; sobre próroga para la 
tramitación de las obras del ferro-carril de Mérida 
á Sevilla; el de la comisión mixta, declarando de 
servicio general la parte comprendida en territorio 
español del feTO-carril que. ba de enlazar la línea 
de Orense á Vigo en la de Oporto á Vaienza, y por 
último, uno sobre peticiones.

Vevado en  honor de Cam oene.
He aquí el programa de la que celebrará esta 

noche la Asociación de escritores y artistas, con 
objet^ de conmemorar el tercer auiversaiio del 
ilustre autor de «Os Lusiadas.»

Primera parte.
1. ® Discurso del Sr. Romero Ortiz explicando 

el objeto de la sesión.
2. ® Escherzo en «raí menor,» de Mendelsshon; 

«¿Perche?» capricho de Schumann, serenata moris­
ca, de Chapí: ejecutados al piano por e] Sr. D. Ale­
jandro Rey.

3. ° Lectura de poesías de Camoens, por don 
Víctor Balaguer.

4. ® Aria de «Poliuto,» cantada por D. Manuel 
Carbonell.

5. ° Lectura de poesías por D. Ramón Gam 
poamor.

6. ® «El Deseo,> melodía para violoncello, de 
Beethoven, ejecutada por el Sr. Rubio.

7. ® Lectura de un artículo sobre Camoens, por 
D. Luis Vidart.

8. ® Rondó de «Lucía» cantado por la señorita 
doña Emilia Reynel.

9. ® Lectura de poesías por D. Pedro Antonio 
Alarcou.

10. Cautos populares, arreglados para coro 
por el Sr. D. Antonio Llanos, y ejecutados bajo su 
dirección por el Orfeón de Madrid . — Canto de 
pastores.—Cuanto asturiano.—El paño moruno.— 
La cucaracha.

Segunda parte:
1. ® Discurso del Sr. D. Manuel María José de 

Galdo. -
2. ® Lectura de una poesía á Camoens, del vate 

portugués Gómez Amorin, escrita expresamente 
para ser leída en la Asociación.

3. ® «Polaca» en «do mayor», de Chopin, para 
violoncello y piano, ejecutada por losSres. Rey y 
Rubio.

4. ® - Lectura de poesías por D. Manuel del Pa­
lacio,

5. ® Dúo de «Lucía», per la señorita Reynel y 
el Sr. Carbonell.

6. ® Lectura de poesías de Camoens, por don 
Ventura Ruiz de Aguilera.

7. ® «El paseo por el lago», de Mendelshon, y 
«líl Himcjiec», wals, de O. March, por el Orfeón 
de Madrid.

La velada empezará á las nueve y á ella podrán 
concurrir únicamente los individuos de la Asocia­
ción de escritores y artistas.

La fábrica de Moaecla de Madrid acuña pró­
ximamente tres raillonos de reales en oro cada 
dia. Pa’-a satisfacer las demandas del público y 
armonizarlas con las del Banco de España, tiene 
establecidos pagos alternados, de manera que 
un dia satisface al Banco y otro á  los particu­
lares.

Ahora bien, ¿cómo se explica que llevándose 
con rigor los turnos se obligue á algunos parti­
culares á. esperar treinta, cuarenta y más dias 
en percibir el importe de sus pastas, ánn no pa- 
saudü,de cinco ó seis millonesy

E l domingo próximo á las siete de la tarde, 
se reunirán, co 'vocadas por ia Sociedad Econó­
mica, en la tercera Casa consistorial, gran nú­
mero de personas de todos los partidos para 
tratar de establecer en Madrid la Liga contra 
la ignorancia.

ESPECTACULOS.

COMEDIA.—(Compañía italiana).—A las nueve; 
—Turno I.®—Demi-Monde.

APOLO.—A las nueve—Tu no 1.® par —Prime­
ra parte.—El vestido azul.—Canto de ángeles.— 
Sorprendentes trabajos por el Sr. Benedetti.

Segunda parte.—A las diez y tres cuartos.— 
El lucero del alba.—Gimnasia,—En la cara está la* 
edad.

ALHXMBi'. V . —A las nueve.—Turno 3.®—De 
tiros largos.—El primer indicio.—La canción de la 
Lola.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A 
las nueve.—Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en la que tomarán parte los princi­
pales artistas de la compañía.

.......MADRID.
Imp. de los Sres. García y Caravera, Mayor, U--.

D E A G U A S. 11
su ayuntamiento, se habían examinado y apropado por la junta 
general de regantes, las cuales las remitió la citada nuestra 
Audiencia de Valencia al nuestro Consejo en treinta de Abril 
de este año, exponiendo al mismo tiempo cuanto estimó oportu­
no. Y vistas por los del nuestro Consejo, con lo expuesto por el 
nuestro fiscal, por auto que proveyeron en treinta de Setiembre 
de este año, hemos tenido por oportuno de reformarlas y limi­
tarlas, como nos ha parecido conveniente, arreglándolas y 
disponiéndolas en la forma que se sigue.

O R D E N A N ZA S
P a r a  e l  g o b i e r n o  d e  A g u a s  d e l  t é r m in o  d e  la  v i l l a

d é  A lm o r a d i .

O R D E N A N Z A  P R E L I M I N A R .

Privativa )utkdiccion del juez.—El juez sobrecequiero, resi­
dente en dicha villa de Almoradi, es privativo de las aguas del 
Azud de Alfeitami, ó de cuanto este riega, con sus incidentes, 
anexos y dependientes, sea ó no de la jurisdicción ordinaria del 
referido término, obrando en todos como en terreno propio, 
sin dependencia, ni aun política de las justicias, á quienes se 
hará saber el nombramiento para su inteligencia, y que lé faci­
liten los alguaciles, pregonero, cárceles y demás auxilios que 
les pidiere.

Elección, circunstancias y facultades del juez.—Este empleo lo 
elige cada tres años el general heredamiento -á pluralidad de 
votos el dia 15 de Diciembre; empezará su jurisdicción en el 
dia primero de Enero próximo á su elección, y se ejecutará la 
primera en el dia quince de Diciembre del año de mil setecientos 
noventa y cuatro; se hará la convocación por bandos y edictos 
quince dias antes; durará los mismos tres años su judicatura; j  
para ser elegido, deberá ser sujeto de buena vida y costumbres, 
que no haya estado procesado, y condenado por la real justicia,
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E L  ECO NOM ISTA.

PRECIO DE LOS ANUNCIOS.
ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Anuncios sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales.

SECW N  DE ANENCIOS.
.. -m A . • V M

Las lineas de E l E conomista se componen 
de 291etras del 8, y este tipo es el que sirve 
para el cálculo de los anuncios de dos ó mas 
columnas j  cliciiés al respecto de los precios 
marcados a la izquierda.

ECONOMISTA
PERIODICO DE f f l l S T R A G I O l  L l I E R Ü D R l !  CIENCIAS.ECO DE LOS BANCOS, SOCIEDADES DE CRÉDITO, FERRO-CARRILES Y  TRAMVIAS,

Consultor de los Ayuntamientos y  defensor activo de cuantos intereses afecten á los funcionarios de la
Administración pública.

PFjKCTOS DE SUSGRICION.
2  p8setas trimestre. | Extranjero. . 2 0  Pesetas á o .

-  semestre. | Oltramar. . .  30
ANUNCIOS CONSTANTES. A PRECIOS CONVENCIONALES.

O B SE R V A  GIONES.
!.■  La Redacción de EL ECONOMISTA contestará á cuantas preguntas ó consultas se le dirijan por sus suscritores.
2 . " Los empleados cesantes que reúnan ccndicior es de mcialidad,inteligencia y señalados suvicics para ser colocados, tendrán derecho 

á figurar en la sección que se abrirá al efecto y  sobre la que se llamará particularmente la atención de 1. s señores Ministros y  Directores.
3 . ' También abriremos otra sección para los empleados activos que deseen entablar permuta ó pasar á otro destino.
4 . * EL ECONOMISTA, por ültimo, atenderá cuantas reclamaciones se le hagan, y  dará á conocer todos los trabajos que sobre cualquier ramo

se le remitan.

Redacción v Administración, Jesús del Valle, 11 y 13, entresuelo izquierda.

ffiadril . 
Provincias.

12 OBDENANZAI

y heredero regante del Azud en tierras de valor de mil y qui­
nientos pesos. Determinará en su Tribunal de Justicia todas las 
causas y asuntos que ocurran, arreglándose á estas Ordenanzas, 
y á derecho, con acuerdo de asesor si fuese lego, y de sus sen­
tencias sólo podrá conocer por recurso ó apelación la nuestra 
Audiencia del reino de Valencia. Deberá nombrar alguacil ma­
yor p.ara su juzgado, é interinos en las vacantes de todos los 
empleos de los heredamientos; y los sujetos que elija en estos 
subsistirán hasta la junta del trienio próximo, en caso de faltar 
sólo seis meses; y si excediese de este término, convocará den­
tro  de un mes á la Junta á quien toque el nombramiento, para 
que como sola interesada elija la persona que fuese de su agrado. 
En cuanto ocurriese, que no se haya previsto en estas Ordenan­
zas, por ser imposible prevenir todas las ocurrencias, determi­
nará gubernativamente con arreglo á derecho, á imitación de 
los demás jueces en sus respectivas jurisdicciones, á excepción 
de que sólo serán feriados en su juzgado de aguas el Jueves y 
Viernes Santo de cada año, por tenerlo así prevenido desde la 
E ra de mil trescientos trece el señor rey D. Alonso, á causa de 
lo privilegiado y urgente de los asuntos de aguas. Y finalmente 
celará «obre la observancia de estas Ordenanzas, y el desempeño 
de las respectivas obligaciones de los empleados, como propio 
de su privativa jurisdicción, y responsable á la buena adminis­
tración de ella.

Elección, circunstancias y facultades del teniente.—El teniente 
de juez sobrecequiero es una persona que elije el general here­
damiento para que ejerza las funciones del juez en sus ausencias 
y enfermedades; deberá tener para ser elegido las mismas cir­
cunstancias que el juez, se nombrará en los propios dias y jun­
tas, y será en todo igual al juez sobrecequiero, con la preven­
ción de que no pueda ejercer la jurisdicción en asuntos graves, 
ni leves, como no sea la ausencia ó enfermedad del juez de quin­
ce días, ó fuesen asuntos perentorios, que no admitan espera los 
que ocurriesen; debiendo cesar su jurisdicción en los asuntos en 
que entendiese, inmediatamente que se restituya de la ausencia,

DE AGÜAS. S

seiscientos veinte y cinco continuaba este juez en el libre uso 
y ejercicio de todas las facultades de su'empleo, especificándose 
algunas de ellas, y encargán lósele el más exacto cumplimiento 
en las mencionadas Ordenanzas, dispuestas entonces para el 
mejor reparto y aprovechamiento de las aguas de toda aquella 
vega; y que lo mismo sucedía en el año de mil setecientos y 
doce, cuando por no poder aquel juez hacer efectivos los repar­
tos de gastos ocasionados en el Azud de los posesioneros ausen­
tes de su jurisdicción, se dió la comisión referida por esta 
superioridad al alcalde mayor de Orihuela: respecto de que por 
otra se ofrece desde luego á la razón, que de nombrarse, como 
antes se nombraba por el común mi parte, difiho sobrecequiero 
todos los años; de ejercerse este empleo por sujeto establecido, y 
que tenga allí fija residencia, y de proceder en su jurisdic­
ción y funciones que le corresponden sin subordinación á otro 
juez alguno, han de estar precisamente más bien desempeñadas 
sus obligaciones de celar el mejor estado del Azud, y demás 
acequias y acueductos del riego de su jurisdicción, más pronta­
mente determinadas las continuas dudas y cuestiones que con 
este motivo se promueven, y con ménos dispendio de los intere­
sados, y que también han de ser ménos los gastos del común en 
sus juntas, no habiendo de concurrir á ellas el alcalde mayor; y 
teniéndose á más en consideración, que pues es tan evidente la 
utilidad de aquel común en que se nombre por él, y resida allí 
dicho sobrecequiero, áun cuando no se acreditase, como se acre­
dita, que se ha practicado así antes de ahora, y el ningún per­
juicio que se puede seguir al público de esta providencia, la pue­
de tomar desde luego esta superioridad, sin dar lugar á los 
largos litigios, que serán precisos si se oye en el particular al 
alcalde mayor, y al ayuntamiento de Orihuela, que querrán 
defender su posesión, con la esperanza de que no pudiendo mi 
parte sufrir tantos gastos, habrá de abandonar como en las an­
teriores ocasiones su derecho: Por tanto á V. A. suplico, que 
habiendo por presentados los mencionados documentos, se sirva 
acordar con reflexión á lo que de ellos resulta, que cese el3

\
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